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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., mayo once (11) de dos mil veintidós. 

 

RADICACIÓN: 11001310302620210010000 
REF: EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 
DEMANDADOS: MUSTAFÁ HERMANOS S.A.S (ANTES MUSTAFA HERMANOS & CÍA S 
EN C.), INMOBILIARIA SAN JACINTO S.A.S (ANTES INVERSIONES CAMDEN S.A. EN 
LIQUIDACION), CONSTRUCCIONES   SAN   JACINTO   S.A.S. (ANTES 

CONSTRUCCIONES CAPITAL TOWER S.A) E INVERSIONES MALLORCA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN 
 

 
Cumplidos los requisitos formales del artículo 399 del Código General del 
Proceso, el estrado judicial DISPONE: 

 
(i) ADMITIR la presente demanda de EXPROPIACION, instaurada por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- en contra de MUSTAFÁ 
HERMANOS S.A.S (antes MUSTAFA HERMANOS & CÍA S EN C.), 
INMOBILIARIA SAN JACINTO S.A.S (antes INVERSIONES CAMDEN S.A. en 

Liquidación), CONSTRUCCIONES   SAN   JACINTO   S.A.S. (antes 
CONSTRUCCIONES CAPITAL TOWER S.A.), INVERSIONES MALLORCA S.A. en 
Liquidación. Córrasele traslado al extremo demandado por el término de tres (3 

días). 
 

(ii) DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 50N-
20746209, en aplicación del art. 592 del C.G.P. Ofíciese.  
 

(iii) REQUERIR a la actora para que consigne el valor establecido en el avalúo 
comercial aportado -Cfr. Archivo: 16AvaluoComercial-, esto es, $3.366.809.412 
M/cte a nombre de este Juzgado y para el presente proceso, en virtud de lo 

establecido en el canon 399, numeral 4° ibidem. Cumplido lo anterior, se 
resolverá sobre la entrega anticipada del inmueble objeto de expropiación.  

 
(iv) RECONOCER personería a Carmen Cecilia Álvarez Gómez con T.P. No. 
101.494 del C.S.J. como apoderada judicial de la parte demandante, según los 

términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
CKRC 


